
PROTOCOLO PARA EL DICTADO DE CLASES VIRTUALES
CURSOS PASAJE DE GRADO EJECUTIVOS Y APOYO

Con el  objetivo  de  organizar  y  unificar  criterios  para  el  desarrollo  de  las
clases  virtuales,  se  establecen  las  siguientes  pautas  de  cumplimiento
obligatorio:

1. Modalidad de dictado de clases
• Todas  las  clases  serán  dictadas  exclusivamente  a  través  de  la

plataforma Zoom o Conference. 

• Los  docentes  podrán  dictar  clases  desde  su  domicilio  o  del  lugar
adecuado  que  mejor  se  adecúe  a  las  condiciones  tecnológicas
necesarias  para  garantizar  el  cumplimiento  de  los  objetivos
pedagógicos establecidos.

2. Cumplimiento de horarios
• Se deberá respetar estrictamente el horario de inicio y finalización de

cada clase, de acuerdo con lo establecido en las grillas horarias.

• No  está  permitido  extender  ni  reducir  los  tiempos  de  clase  sin
autorización  previa  de  la  coordinación  académica  de  la  Oficina  de
Capacitación - C.P.G. 

3. Uso obligatorio de la plataforma Schoology
• Todo  el  material  didáctico  (presentaciones,  guías,  actividades,

bibliografía,  consignas,  etc.)  deberá  cargarse  exclusivamente  en  la
plataforma Schoology.

• No está permitido el envío de material didáctico por correo electrónico,
WhatsApp u otros medios de mensajería.

• La  plataforma  oficial  de  comunicación  y  gestión  académica  es
Schoology.



4. Libreta docente

• En  la  plataforma  Schoology  se  habilitará  una  carpeta  virtual  que
contendrá  un  archivo  en  formato  Excel.  Dicho  archivo  deberá  ser
completado  por  los  docentes  con  el  registro  y  desarrollo  de  los
contenidos y actividades correspondientes al curso, de acuerdo con el
avance de la planificación de cada día de clase dictada.

5. Exámenes 
Para el Escalafón Ejecutivo 

• Los exámenes deberán realizarse a través de la plataforma Schoology,
de acuerdo a pautas que se establecerán. 

• No  se  admitirán  evaluaciones  enviadas  o  respondidas  por  otros
medios, que no sea el ya establecido. 

Para el Sub Escalafón de Apoyo

• Los exámenes se realizarán de forma presencial, de acuerdo a pautas
que se establecerán. 

• No  se  admitirán  evaluaciones  enviadas  o  respondidas  por  otros
medios, que no sea el ya establecido. 

• Evaluaciones:  Únicamente  para  el  caso  de  los  Sub Escalafones  de
Apoyo,  las  conferencias  que  se  dicten  para  los  distintos  Cursos  de
Pasaje de Grado, contarán con una evaluación final obligatoria. 

6. Examen virtual (aclaración) 
• En el  caso de coincidir  la última clase de la materia con el  día del

examen, el horario se dividirá de la siguiente manera:

• Primera parte del horario: desarrollo normal de clase.

• Últimas dos horas: evaluación (examen) a través de Schoology.
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